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DECRETO N" /ZZ8 (c)

I 5 SET. 2022
LOTA

VISTOS

1. Decreto N'602 de fecha 16 de Jun¡o det 2022,
que aprueba "PROGRAMA CAMPAÑA DE tNVtERNO, AñO 2022.,,

2. Memorándum N' 109 de fecha 30 de Junio del
2022, dé la Jefa del Departamenlo de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario
(a) que más abajo se indica.

""2ú{,[Y_t

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con
el trabajador que se adjunta.

Y en uso lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art.63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,
modificada por la Ley 19. 130 del 19 de Mazo de 1992.

DECRETO
1. RegularÍcese Contrato de Prestación de

servicio celebrado entre la l. [4unic¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ¡ndica,
a f¡n de llevar a cabo et ,'PROGRAMA CAMPAñA OE |NV|ERNO, AñO 2022."

presente contrato de préstación de s"*,.,o", ol"r5',ffi [1T;1"J:riii'lillj
INVIERNO."

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

CAROLINA PINCHEIRA DtAz MEDTCO TURNO $21.900 HORA 0u[o a octubre).
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Distribución:
o

Secretar¡a (Mun¡c¡pal)
Contralorfa (StAPER)
Secretar¡a DAS
F¡nanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador
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ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO
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